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Se declara texto oficial y auténtico el de 1» 
disposiciones oficialets, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Cfaceta. de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 ds Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respecliTas 
proyincias. 

(fíeaí ó r d e n de 26 ds Setiembre de 1861) 

1Q 

I N S P E C C I O N G E N E R A L 
BgNEFÍGENGfA Y S A N I D A D D E F I L I P I N A S . 
error de caja del día de ayer aparece hoy el 

J de los partes sanitarios desde 1.* d© Abri l 
¡t debidamente rectificados. 

Provincia de Tarlac. 
i ieb!os. 

lia. 

BQg 

Invasiones. 

94 
39 
55 
28 

7 

Defunciones. 
56" 
45 
59 
23 
10 

dadj 
Total 

idro. . 
boza. . 

• 

fcnatuan. 

I . , 
ilao. . 

Intonio. 

itaRosá. 

. . . 223 

Provincia de Nueva Ecija, 
. , 56 

62 
. . 121 

82 
53 
11 .. .. 

4 
1 

25 

193 

66 
60 

167 
93 
45 
29 
11 

1 
15 

Total . . . 415 487 
fes: Este resúmen se hace con vista de las 

|iiiiic¡icioües oficiales que algunos días faltan, 
fete también cólera en algunos pueblos da Pan-
Boao y Zamba'e habiéndose dado nuenta oficial-
^edePiued-i, Lasniñas, Pasig,Mariquina y San 
ítoMacati, de la provincia de Manila; Meycaua-
^Pülilan, S . Miguel de Mayumo^ de la provin-
«eBalacan; S . L u i s , de la provincia d é l a P a m -

UQ foco local considerable en la de Tayab ^s. 
^ a i l a , 26 de Abril de 1889. - E l Inspector ge-
íiB. Francia. 

Parte iriilitar' 
GOBIERNO M I L I T A R . 

|̂ í0 ̂  h plaza, para el dia 29 de Abr i l de 1889. 
Jda y vigilancia, lo^ Cuerpos de la g-naraicion.— 
7 dia, el Comandante de Artillería, D. José Iba-
.^aginaria, E l Coronel de la 2.a 1]2 Brigada, 

^oa Elola.-—Hospital y provisiones núm. 3, pr i 
litan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
l> Artillería.—Pasco de enfermos, número 3.— 
en el Malecón, al Sur á 7 á 8 de ía noche, n ú -

,'̂ deu Excmo. r r . General Gobernador, 
j ^ ^ t o TÍHV r interino, José García .—Es copia 

• ^- Sargento mayor interino, José García. 

de este pagó las hijas de padres pobres, que lo justifica
rán debidamente antes de su ingreso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Pre-
sidente, se anuncia al público para general conoci
miento. 

Manila, 27 de Abri l de 1889.—Bernardino Marzano. 5 

Relación de los trabajos ejecutados durante la pr i 
mera quincena del presente mes en las obras del 
abastecimiento de aguas potables á esta Capital. 
Obras de ampliación de la distribución de aguas. 
Se han colocado 78-75 metros lineales de tubería de 

4 pulgadas en la P.aza de la Aduana (Intramuros), y 
3 bocas de riego. 

En la plaza de Sto. Tomás se han colocado IGS'GO 
metros de tubería de 4 pulgadas, 1 llave y 6 bocas de riego. 

Obras de conservación. 
Se han hecho reparaciones en el camino de Santolan 

en los puntos que ha sido necesario. 
Se han compuesto 3 carros de los '-que se desti

nan al trasporte de carbón. 
Se han reparado 37̂  mecanismos de fuentes de ve

cindad, habiéndose ejecutado la limpieza de estas y 
de las de ornato. 

Se han relevado 3 bocas de riego y se han repa
rado 28 de las mismas. 

Se ha rectificado la altura de 19 cajas de registro. 
Se han reparado nueve fugas de agua en las tubería- . 
Se está verificando el ensayo con presión hidráulica 

de la tubería que se está recibiendo en el parque de 
Arroceros.. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de agua en las siguien

tes fincas: 
En la de D. José Moreno Lacalle, sita en S. Miguel 

General Solano núm. 2 y en la de D Mariano Ocampo, 
calle de Novaliches núm. 5, del mismo arrabal. 

Servicio público, consumo de agua y trabajo 
de las máquinas. 

Se han verificado los riegos de las calles, calzadas 
y paseos. 

Las máquinas han funcionado los dias 3, 4,5, 6, 9, 
10, 11, 12 y 15, sosteniendo en los depósitos la altura 
de agua conveniente. 

El agua que ha entrado en ellos durante la quin
cena, ha sido 122*635 metros cúbicos. 

La que ha salido de ellos para abastecer á la pobla
ción, ha sido 121*055 metros cúbicos, que da un pro
medio de 8 070 métros cúbicos diarios. 

El consumo máximo se verificó el dia 12 con 8599 
metros y el mínimo el dia 14 con 7390 metros cúbicos. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila, 25 de Abri l de 1889.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION_DE"HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA 

Cédu las persona les. 
En armonía á lo dispuesto por Real órden de 27 

de Octubre de 1887 y Decreto del Gobierno General 
de estas Islas de 27 de Febrero de 1888; esta Admi 
nistración abonará á los RR. Curas Párrocos de esta 
provincia, desde el dia 6 al 11 de Mayo venidero, las 
atenciones para el culto y los estipendios pertene
cientes al mas actual. 

Manila, 26 de Abri l de 1889.—El Administrador, 
Juan Pacheco. 

J X S J 

IA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
M. N. Y. 8. L. CIUDAD DE MANILA. 

íaPa t-0 P0re^ Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
^ Jur" ^ Prí)ximo curso que deberá empezar en el 

Int"110' n^as I118 asi^an á la escuela munici-
. j c raiaiiros á las ciases de Instrucción primaria y 

^íiiiii)ai.^c"ri'an para perfeccionar sus estudios y poder 
eríiH ^ I ] 0 a e s t r a s 5 satisfarán un peso mensual en la 

Uel Excmo Ayuntamiento, exceptuándose solo 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l I l tmo Sr. Intendente general de Hacienda, se 
j ha servido disponer que el dia 6 de Junio próximo 
i y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
! esta Administración Central y la depositaría de Ha-
| cienda pública de Antique, 8.° concierto público y si-

raultáne-o para vender los bienes embarg-ados al chino 
Eugenio Palma Tan-Tiengco, bajo el mismo tipo que 
rigió en el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 78,32 

en progresión ascendente y con entera sugecion a 
pliego de condiciones aprobado por la Intendencia ge 
neral de Hacienda en decreto de 18 de Febrero de 
año úl t imo. 

E l expediente en que consta la valoración y la re
lación de los bienes que se trata de enag'enar, se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Cen
tro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.o ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

Manila, 26 de Abri l de i8«9.—Luis Sagúes . 3 

COMISION DE APREMIO DE LA ADMINISTRACION 
DE HACIENDA PUBLICA DE MANILA. 

En vir tud de una órden superior: queda suspendida la 
subasta anunciada para el 30 del corriente de la finca 
embargada por esta comisión á D . Juan Balbas y Ageo, 
enclavado en la calle de Mendoza del arrabal de Quiapo. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 27 de Abr i l de 1889.—El Comisionado de 

apremio, Luis Lacónico. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públi
cos del edificio llamado antigua Aduana,el servicio del 
arriendo por un trienio de la renta del l .er grupo 
del juego de gallos de esta provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 64.791 pesos, 90 
céntimos y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital número 
66, de fecha 8 de Marzo últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 23 de Abr i l de 1889.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que S3 constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna del distrito de Mindanao (Zamboanga), 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Valerio Jalao Francisco, enclavado en el sitio deno
minado Danalitan, jurisdicción delpueblo délas Mercedes 
de dinho distrito, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 214 pesos, 54 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 144, de fecha 21 de Noviembre ú l 
timo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el reloj que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 25 de Abri l de 1889.™Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se con.stituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 

| venta df» un terreno baldío realengo, denunciado por 
i D. Domingo Umacan, enclavado en el sitio denominado 
I Ragan, jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha 
I provincia, con estricta sujeción al pliego de condicio-
; nes que se inserta a continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
j por la que marque el reloj que existe en el Salón 
| de actos públicos 

Manila, 25 de Abr i l de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdio-
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cion de Tumhuini, provincia de Isabela de Luzon, 
denunciado por D, Domingo Umacan. 
1.a La Hacienda enajena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Ragan, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de 75 
hectáreas, 57 áreas y 15 centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, divisoria de los pueblos de Cabagan y Tu
mauini; al Este, terrenos denunciados por Mateo Pasiffo-
gan; al Sur, id . id . por Vicente Tandayu, y al Oeste, te
rrenos aldíos realengos. 

2 / l a enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 193 pesos y 85 cénts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del ¡.ello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdeleg^scion de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $9*69 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente, Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el misino. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el orden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, so conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de | 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie j 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 1 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á l a Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado esto por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administrasion de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo ün será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qu resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 

después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará' un recibo por la Central ó Su
balterna de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la lu^ 
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dia- ,̂ no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se reíiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, se
g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dé o lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener ia 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre, exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso igu^k á la 
quinta parte de ía expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 9 de Abri l de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes.—Es copia. 
Sagúes. 

MODELO DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
[a provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego do condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
lacondicion 6.a del referido pliego. 2 

El dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un te
rreno baldío realengo, denunciado por D. Enrique A l -
mech, enclavado en el sitio denominado San Rafael, j u 
risdicción del pueblo de llagan, de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila, 25 de Abri l de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Ilag-an, 
provincia de Isabela de Luzon, denunciado por Don 
Enrique Almech. 

1. a La Hacienda enagena en pública subasta un te
rreno baldío realengo en el sitio denominado S. Rafael, 
jurisdicción del pueblo de llagan, de cabida de 500 hec
táreas, cuyos límites son: al Norte, terrenos denunciados 
D. Juan Carlos Jiménez de Quiros; al liste y Sur, baldíos 
realengos, y al Oe.ste, la hacienda de S. Rafael. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2563 pesos. 

, -

e 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Juntan 
Almonedas de esta Capital y U subalterna de lai)e 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora q^! 
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora 
nalen los correspondientes anuncios dará pri 
de la subasta y no se admitirá explicación úoíjj 
alguna de que lo interrumpa, dándose el p[ 
minutos á los licitadores para la presentación de 

5. a Las proposiciones serán por escrito, COQ 
sujeción al modelo inserto á continuación y S6 
tarán en papel del sello 10.° expresándose eii 
y letra la cantidad que se ofrece para adnXn 
terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tornar 
la licitación haber consignado en la Caja general 
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la pr 
espresada, la cantidad de § 128^5 que importa el 
del valor del terreno que se subasta. Al misnio 
que la proposición, pei-o fuera del sobre que i el 
tenga entregará cada licitador esta carta de p. 3 y 
servirá de garantía para la licitación y de fian 
responder del cumplimiento del contrato, en cui ¡Ja 
cepto no se devolverá esta al adjudicatario pi e di 
nal hasta que se halle solvente de su cotnpromiso, esp 
poco le será devuelta la carta de pago al 
dor del terreno en ningún caso, puesto que deb^de] 
dar unida al expediente, ínterin no trascurr 
mino para ejercitar el derecho de tanteo, ó rel^ 
al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presenta 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhi^y 
cédula personal si son españoles ó extranjeros] 
tente de capitación si pertenecen á la raza cliii 
yos pliegos numerará correlativamente el Seerei p 
la citada Junta. | 

8. a Una vez presentados los pliegos no poái ¡¡/h' 
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por cousij de 
sujetos ai resultado del escrutinio [, 

-9.a Transcurrido los diez minutos señalados] qu 
recepción de los pliegos, se procederá á la apíipi 
de los mismos por el órden de su nuin o ración, ktol 
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará iuia|j 
todos ellos el actuario y se adjudicar i provii 
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere; * 
tanteo establecido en la el ..usula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones^ l 
se procederá en el acto y por espacio de diez n ^ 
á nueva licitación oral entre los aut «res de lasa ^ 
y trans'currido dicho término, se considerará el 
postor al licitador que haya mejorado mis laj L 
En el caso de que los licítadores de que trati•: _ 
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus pro]» ; 
se adjudicará el servicio al autor del pliego (-̂  
encuentre señalado con el número ordinal mas 
Si resultase la misma igualdad, entre las projw 
presentadas en esta Capital y la provincia de I | 
Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
de Reales Almonedea de ésta Capital, el d 
que se señale y anuncie con la debida auticifl 
El licitador ó licitadores de la provincia, cu| 
posiciones hubiesen resultado empatadas podri 
currir á este acto personalmente ó por me: f[) 
apoderado, entendiéndose que si asi no lo ve ^ 
renuncian su derecho. Nle 

11. El actuario levantará la correspondiente! 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junf 
tal estado, unida al expediente de su razón, i 
vará á la Intendencia general de Hacienda p 
apruebe el acto de la subasta cuando deba sel 
no tener vicios de nulidad, y designe cual has 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia gej| j&as 
devolverá el expediente al Centro de Rentas a se, 
que sea notificado el denunciador, de la mejor JL 
por si le conviniere hacer uso del derecho w* i«G 
ójsea el que se le adjudique el terreno por I» [ni 
dad ofrecida. F 

13. La notificación al denunciador se 
Administración de Rentas ó por la subalterna 
de Luzon, según el punto que haya el ̂ V ' 
terminado, á cuyo fin será obligación P1'60'̂ ^**,]1;! 
nunciador el espresar en la proposición que P « 
á la Junta de Almonedas, la residencia d»1 ,1 
de per.sona de su confianza que resida en esta 
ó en la provincia espresada. , 

14. El plazo para hacer uso del derecho a» 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho 0 
pues de la notificación, siendo condición ind¡s 
el haber presentado pliego el denunciador ei^ 
de las subastas celebradas en esta Capita 
Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beiieu 
gado al denunciador, deberá presentarse &QÜ\.m 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, ) J 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna 
de Luzon, según se presente en uno ú otro PUp pÉ 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará ^ eül,,ji 

de la subasta á la Intendencia general p81'3 ^ 

rae 

• e 

dique en definitiva el terreno. suba5 17. El adjudicatario del terreno que se - - , ^1 
nará su importe con más los derechos de 

de t y Real confirmación, dentro del término 
tados desde el siguiente al en que se '^^¡jjffl 
decreto de la Intendencia adjudicando den1 
á su favor. oresÉ 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, ^ J ^ i 
el adjudicatario la carta de pago que aerean ^ 
al que se refiere la condición anterior, se 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva - y 
perjuicio, perdiendo el depósito como mn1 1 
además responsable al pago de la diferencia 4 

• 
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N - I -ero }' sucesivos remates, si se hubiese te-
i?jar ê  ^P0 ^ â licitación, 
lilla por el adjudicatario la carta de pag-o 

I m \ ^ e l 1 0 Y derechos legales, se le otor-
PL0[idient) escritura de venta por el Ad-

il¥riiit1*al rientas v Propiedades ó por el 
Yfc Haci o nda de Isabela de Luzon, segua 
Loteog-a Por conveuieate. 

«aijpVERTENCIAS GENERALES. 
J.J fOllos los incidentes á que dón lug-ar los 

^•¿-mados para la subasta de los terrenos 
m iî os, se resolverán g-ubernativamente, ín-
^ ¿-adores no estén en plena y pacifica 

J [J¿r tanto, las reclamaciones que se en-
J feolver^ti siempre por la via g-ubernativa. 
ni Kas diligencias necesarias para obtener la 

i ios terrenos subastados, serán igrualmente 
] Uncia administrativa; como también el 
e j & examen de la resolución de las dudas 

¡i' y condición de la posesión dada. 
¿! sise entablase reclamación sobre exceso ó 
c¡ 5a del terreno subastado y del expediente 
D, L dicha falta ó exceso ig-uala k. la quinta 

liS kpi'esada en el anuncio, será nula la venta, 
l, f. ..MSO contrario firme y subsistente y sin 

l^'jieinaizaciim. ni la Hacieivia ni el com-

' j¿de cuenta del rematante el pag'o de todos 
idel expediente hasta la toma de posesión, 

ito, de Abril de 1889.—El Administrador Gen-
libi isy Propiedades, Luis Sag-ües. 

K MODELO DE PROPOSICION. 
lente de la Junta de Reales Almonedas. 
5,. vecino de que habita calle de 

Ipodi ¿ir un terreno baldío realeng'O enclavado en 
|usij [déla jurisdicción de la provincia de 

1 ¿de con entera sujeción al pliego de 
|los] que se pone de manifiesto. 

ipor separado el documento que acredita 
'n, esto en la Caja de . . . . . . el 5 p 

[•ovi 
I 

les 

la 
ita 

I p o s f l 

imas 

Ite 

licip 
| 
Idráí 
Imeí 

del referido plieg-o. 
de que habla 

9 

le Mayo próximo a las diez de la mañana, 
i ante la Junta de Reales Almonedas de 
• míe se constituirá en el Salón de actos 

z 11 [edificio llamado antig-ua Aduana y ante 
'̂C ia de la provincia de Isabela do Luzon, la 

ii terreno baldío denunciado por D. Antonio 
idavado.en el sitio denominado Rag'an, juris-
pueblo do Tumauini de dicha provincia, 
sujeción al píieg-o de condiciones que se in-
pación. 

a la subasta do que se tratase regúrá 
í marque el reloj que existe en el Salón 
llicos. 
\ de Abril de 1889.—Migmel Torres. 

condiciones para la venta en pública su 
un terreno baldío situado en la jurisdicción 
H provincia de Isabela de Luzon, denun-
'). Antonio Tandayu. 
ienda enagena en pública subasta un terre-

JWengo en el sitio denominado Rag'an, j u -
te' felpueblo de Tumauini, de cabida de 83 hec-

ireas y 25 cmi ti áreas, cuyos limites son: al 
J 'ios denunciados por Mateo Pasiffugan; al 

pyan; al Sur, terrenos solicitado por José 
*I Oeste, id. id. por Vicente Tandayu. 
•geuacion se llevará \ cabo bajo el tipo en 
pendente de 219 pesos y 37 céntimos. 
" ̂ sta tendrá lug-ar ante la Junta de Reales 
esta Oapita y la subalte de la provincia 

pLnzon en el mismo día y hora que se anun-
ííGaceta de Manila». 

.. a la Junta en el sitio y hora que señalen 
gentes anuncios dará, principio el acto de 
Mseadmitirá esplicacion ú observación al-
? 'nterrumpa, dándose el plazo de diez mi 
nadores para la presentación de su plieg-o. 

'preí (jp*os^ones ser^n Por escrito, con entera su-
J¡; (i¡010|¡,asevto a continuación y se redactarán en 

' ^ p expresándose en número y letra la 
ofrece para adquirir el terreno, 

juisito indispensable para tomar parte en la 
jl^signado en laCajag-eneral de Depósitos 
íadff1011 ̂ e Hacienda de la provincia expre-
l u e ^ -W'̂ t) 6{ que importa el 5 p g del valor 
a¿subas ta . Al mismo tiempo que la pro-
fest '^^lel sobre que la conteug-a, entreg-ará 

0 ei0na Carl:a ('e pa^o que servirá de g-arantía 
ÍOlUm ^ ^anZíl P;u'a responder del cumpli-

1 E 611 cu70 concepto no se devolverá 
!elJ n̂j,1,10. Provisional hasta que se halle sol-

•••!i;í.'.'¡.m.1So- Tampoco le sera devuelta la carta 
Nar •(lel tei'ren0 611 "ing'un caso, puesto 

xXi iiiOpa Un.l(la al espediente Ínterin no trascu-
i%0- eJercitar el derecho de tanteo, ó re-
iQe Va 
'^sid n los Imitadores presentando los 
% es n-tc <le la Junta» exhibirán la cédula 

^ ÍPertê 81'10'6? ^ extranjeros y la patente do 
ií>l, 5trelatinecei1 ^ â 1"aza ehi113- cuyos plieg-os 

lamente el Secretario de la citada 

Ntesj;0ei|*;a(ios los pliegos no podrán re-
lijri Ntadna ^uno- quedando por consig-uiente 

S d o ' , 1 esci,'it!nio 
|v''i '^los r <:iiez minntos señalados para 
I ^mos ^ eoos- se procederá á la aper-

Hp.Por el órden de su numeración, 

29 Abri l de 1889. 

leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomara nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
a nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerara el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitidores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del plieg-o que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. Se resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones pre-
sentidas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzon la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el día y 
hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. El licitador ó licitaclores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir a este acto personalmente ó pormeilio de apo
derado, entendiéndose que si asi no lo verifican renu? 
cían su derecho. 

11. líl actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al-espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia ¿general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando debaserlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha'sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el e pediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferti por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isa
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, a cuyo fin sera obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispenables 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la Su
balterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de 
Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Transcurrido el plazo le;?al se elevará el expediente 
de la subasta y el escrito del dennneiador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en difinitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del tnrreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de-
ara sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Remas y Propiedades ó por el Sub
delegado de H. de Isabela Ge Luzon, según el adjudica
tario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente, ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Seg-unda. Las diligencias necesarias para obtener en 
posesión de los terrenos subastados serán igmalmente de 
la competencia administrativa, como también el enten
der en el exámen de la resolución de las dudas sobre 
límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 9 de Abri l ele 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y-Propiedades Luis Sagües. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción . . . . . de la 
provincia le en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

7 1 3 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 2 

E l dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta de fteaíes Almonedas de esta Japital, que se cons-
tituirít en el Salón de actos públicos del edificio llama I antigua 
A.duana y ante la subalterna del distrito de Mindanao (Z m-
boanga), la vnnta de un terreno baldío reaieng ), d-uun-.ladi» pur 
D. Santiago Goatemplado, enclavado enelsiti • denommailo Visita 
de Bolong, jur¡sdi;cion del pueblo de las Mérceles -lediclio D i s 
trito, co i estricta -ujecion al pliego de c mliciones que se inserta 
•i c mtinuaciop. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el r^loj que existe en el Salón de actos públicos 

Manila, 25 le Abril de 1889.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública «ubasU de un 

eri-mo bal lío, situado \xx la juris liccioa le l i s Merced s, pr i 
mer distrito de Mindanao (Zamboang-a), denunciado por ú . S a n 
tiago Contemplado 
1. " L a H'Cíenda enagena en plblica subasta un cerreno bal

dío realeag ». en el -sitio deno ninad i Visua de Bolong, jurisdicción 
del p icblo de las Mercedes primer dist ito de Mindanao, de c a 
bida le 159 hecláraas, equivalente á 56 quiñones, s balitas y9 lóa
nos, cuyos límites son: al Norte, el rio Mala, lorreno d -1 Estado; 
al Edte, monte peñascoso dé Pilas y el nar denominado P a n u -
bigao; al Sur. el mir y terreao le Isidoro Ledesma, y al Oeste, 
terrenos del mi<mo Lelesma, Alejandro Fernandez. Serapio d j 
los Reyes, Rsteban Dagalea Gru/., Macaría Zala^ar, Garlo^ E i jan 
Santos. Fermín de los Reyes, lierelero de Valmtin Tolenlino, 
Gec^lio Ledesma. baldíos y mangle. 

2. a L a eaagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 24t pesos y 71 céntimos 

3* L a sub-ista tendrá iugar ante la Junta de Reiles Almone
das de esta Capital y la subalterna de la provincia de Zamboanga, 
en el mismo dia y hora que se anunciarán en la^ace ía da Manila. 

4 • Constituida la Junta en el sitio y tio>-a que señalen los 
correspondientes anunchs dará principio en el acto de la su
basta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l ici-
tadores para la pr^seatiiClon de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán e i papel del 
sello 10.° esoresándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en la l i 
citación haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la Administración le Hacienda de la provincia expresada, 
ia cantidad de pfs. Í2'?3 que importa el 5 por ciento del valor del 
te>reno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, perr 
fuer < del sobre que la contenga, entregara cada licitador estacarla 
de pago que servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
res ionder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la carca 
de ^ago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínterin no transcurra el tér
mino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
al Sr . Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación si 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerará correlati-
vramonto el Secretario de la citada Junta. 

S1' Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de ios pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de su númeracion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espdcio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
diclio término, se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los licita
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor :lel pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo Si 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presenta
das en esta Capital y la provincia de Zamboanga, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta oe Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador 6 licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas 
podrán concurrir á este acto personalmente 6 por medio d- apo
derado, entendiéndose si así no lo verifican que renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá 
el espediente al Centro do Rentas á fin de que sea notificado al 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, 6 sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantida:! ofrecida 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de Zamboanga, según 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espesar en la proposición que presente 
á la Junta do Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula l-2,a será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensabie el haber presentado pliego el de 
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó en la SubíUterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otórgalo al 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias á que se 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por la 
Central ó Suba!tenia de Zamboanga, según se presento en uno 
ú otro punto. 

1G. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto ia adjudi 
cae on, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como multa, y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central de 
Rentas y Propiedades ó por el Administrador de Hacienda de 
Zamboanga, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R \ L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen-
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ÍTOB se resolverán eubernatiYamente, ínterin los co nar radores 
no 'estén en plena \ pacífica posesión, y pur tanto, las reda-
macionett qne se entablen, se resolverán siempre por la -vía 

^Seaunria5' Las diligencias necesarips para obtener la posesión 
de los urrenos Bubi.í-tado8 serán igualmente de la competencia 
admini^uativ*; cono también el entender en el exámen d é l a 
resolución de las dudas sobre limites y condición de la pose-

Tercera' S i se (ntablese reclamaci'n sobre exceso ó falta 
de cab'da del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha taita 0 exceso i^ua a á la quinta parte de la expresada 
en el anuí cío, será nula la ventr, quedando en caso contra
rio firme y mbsistente y sin derecho a indemnización ni 1» 
Hacienda ni el comprador. 

Coarta, f-erán de c uenta del rematante el pago de todos los 
derechos del exieclente hasia la toma de posesión. 

Manil , l'¿ de Abril de 1889.—El Administrador Central de R e n -
laá y Piopieüades.—Luis fcagüet, Et- copia, bagues. 

MODELO DE PEOPOSTCION. 
Sr Prefidentf de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N N. . . . vecino de . . . . que habita. . . calle de • • . • • 
ofrece adquirir un teirenu baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jurisdicción. . . . de la provincia de en la cantidad 
de. . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
da manifiesto. , , a u u 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la condición 6 a 
del referido pliego. 2 

B l dia 23 de Mayo próxim-» á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en fl Sab-n de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, el servicio íiel arriendo por un tripnio de la 
renta del cuarto grupo del juego de gallos de est provincia de 
Manila, con estricta .-ujtcion al pliego de condiciones que se in

serta á continuación , . 
L a hora para la subasta de que se trata, se regira por la 

aue marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 
Manila, 2o de Abril de 1889.—Miguel Torres. 

Admin i s t rac ión Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Fi l ipinas. 

Pliego de condicione- generales jurMieo-administrativas que 
forma esta Aúmini traciou Cemral oara sacar á subasta pública 
ante la Junia de Reales Almonedas de esta Capital el arri. ndo 
del iuep de gallo- del cuaiio g'Upo d- Manila, compuesto de 
los pueblos de S. ^aieo, Pateros, >.ariqiiina, Taguig, Pasig y 
Muntmiupa, redácta lo cou ai reglo á las disposiciones vigen
tes para la contratación de servio os públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
!.• L a Hacienda arneuda ^n pública almoneda la renta del 

fuego de gallos «lê  ctt..r..o «rupo de la provincia de M.miia, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de Illy9 pesos, 99 cénts. 

a.» L a luracion de la contrata sera de tres años, que empe
zarán á contarse desde el lia en que se notifique al contra
tista la aprobación p r el Excmo. Sr. Intendent-' general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que lidio c -n-
tratista debe otorgar, siempre qu>- la anterior contrata hubiere 
terminado. .Si á la notificación del ref rido decreto la contrata 
ao hubiere terminado. U posesión d-1 nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. . , , o * 

3. * E n el caso te disponer h. M la supresión de esta Kenta, 
ae reserva la Hacienda el der- cho de rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4 . ' Introducir en la Tesorería Central 6 en la Adminis

tración de Hacienda publica 'le la provincia de Manila, por 
meses anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con
tratista, y los sucesivos ngre-os indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el cotur to con una fianza, equivalente al 
10 por 00 del importe Lo al del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por i cumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada pl zo se d spuciere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla ir.rnediaiamente y 
si así no lo veriiicase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dM de dilación, pero si ésta excediese de quincp días, 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febr ro ie 1 62 

7. m E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin 
8.a L a constru cion de las galleris será de su cargo, y es 

tarán arregladas al plauo que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener ind s un cerco proporcionado y las con
diciones de capasidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. . , , , j . 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población 6 á distancia quo no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningum modo en sitios re
tirados ni sin préviu [>< rmiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro do dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis ceutim s y dos octavos de peso 
fuerte por la entrad» de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrara treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de. peso fuert--. 

12. Podrá abrir las galleros y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

1. ° Todos los domingos del año. 
2. * Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
3. » E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
4. ° E l tercer l ia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
6. ° E n los dias y cumpleaños de S S . MM. AA. 
7. * E n las fiestas Reales que de Orden superior se celebren el 

número de días que concoda la Intendencia. 
13. Cnindo el co tratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del coutrato, para la aplicación del apártalo 5.° de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar los tres días de j u -
tradas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contraía 

E n todos estos ca os, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de antic pac o al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Administración Central de Rentas y Propiedades por con
ducto ue la denos laria Hacie da de la provincia. 

Tan luego las Adaunistiaciones deposit rías le Luzon reciban la 
instancia del cuntr t s a. r clam ráu inmediatamente de los R R . 
CC Párrocos y Gobera dorcillos noticias precis s y exactas que 
justifiquen ser c en, lo q te exponga el coniratista 

L i e n do este requis 1 0 , e evará con su informa favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto 

Los contratistas de las pr vincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad d 1 Samo Patrono ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de veriñearse la fiesta, á la Administración 
provincia! respectiva. 

Los Administradores de la^ citadas Islas de Visayas y Minda-
na i en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como S" indica ant' riormente. 

14. Solamente estarán abiertas la< galleras 'esde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se liará esta 
trasfer«ncia cuando uno 6 más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de Sw. MM. y A A . caigan en 
Domingo 6 fiestas oe ana cruz 

16. Fuera de los días que se determina en el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, -ubarrenda'ores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los artículos 13, 14 y 15. 

18- Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspi ndientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 2 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas retpecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la esertura, que dentro de los diez dias há 
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos que 
procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus hered- ros 6 quienes le representen, continuarán 
el serv ció, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
SI muriese sin herederos ¡a Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas coudicioneg 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
33. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término lijado en la condición 20, se ten rá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado 'a demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidade 
se les secuestrarán los bienes ha^ta cubrir el importa ^i^ba-
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licítidor, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Manila, la cantidad de 559 
pesos, 99 céntimos, cinco por ciento dtd tipo fijado para abrir pos
tura en el criemode ladu^acion, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposicon. 

25. ^a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposici nê  en pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándose además en el sobre la cor-
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposi . ion alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo 1." 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del c ntrato. En caso de que sa 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la vie 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Aufco-
ri ad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, podiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas os ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá lisitacion verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados 

32. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el e pedienre d la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, y cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junt . 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resicion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará cou las indemnizaciones 
á que hubiere lutrar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después "que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de 
la Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
sello tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de 
un peso cada uno, para la extensión de título que le corresponde 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos con 
sujeción á lo que determina el ca-o 5.° del art. 30 del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 v de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 19 de Enero de 1S89.—El Administrador Central 
Luis Sagúes, ' 

MODELO DB PROPOSICION. 
Sr, Presidente de la Junto de Reales A monedas 

Don . . ..vecino de . . ofrece tomar a su cargo por término de tres 
anos el amendo.del juego de gallos de la provincia de Manila 4 o 

grupo por la cantidad de pesos . c 
sujeción al pliego de condiciones puest" de mj 

Acompaña por senarado el documenlo que 
puesto ea la Caja de Depósitos la cantidal ¡j, 
céntimo-í, importe del cinco por ciento que espr 
del referido pliego. 

Manila de de iss 
Bs copia, M. Torres 
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IProvidencias jucii| 
Don Mariano Izquierdo. Juez de p imera instlj 

del Juzgado del distrito de T-ndo, que i-f 
ciclo de sus funciones, el nfrasento Es rib 

Por el presente cito, llamo y emplazo á m 
soltero, á-' oficio cochero, e vein isiete años, 
del pueblo de Polilan, provine . de Buiacan, ^ 
cuya cabecera no consta y procesado en U ^ 
imprudencia teme aria, para que por el t«'' 
contados desd^ esta fecha, se presente eu efli 
tar declaración en dicha causa, pues de m 
administraré, justicia y en c so contrario. ^ 
naré la causa en su ausencia v rebeldía, para^ 
á que eu derecho hubiere lufjar. 

Asimismo, ordeno y encargo á las demás 
ceda & N aprensión de d.cho procesado y1 
ponga á mi disposición. 

Dado en el Juzgado de primera instancia "íj 
Abril de '889.=Mar¡ano Izquierdo.—Por r a ^ 
Gonzalo Reyes. 

Don Juan Viamonte Crespo, Capitán 1 
del segundo Tercio de la Guardia Ciw 

E n uso de las facultades que la lev Pe.í 
litar vigente me concede, como Fis'i'I Uíü concede, como Pis
que por resistencia áfuerza d d instituto ffl 
tra una partida de malhechores que e-i 1̂  ooCÍflr 
batida • n 1 sitio ue Caiitquit d^ ^ fil^5 
de Gabanatuan; por el presente priraer ^ . 
los dueños de los cabállos que se res^8,,;,* 
clonada p rt, da de malhechores, un caDí1"' 
de pelo alazán, una yegua mora, otro [e "¿¡ 
de pelo sebrun, para que en el térmiQ0 ^ 
senten en esta fiscalía por sí ó por medi" " ^ 
ó reclamarlos mediante ei pago del S,<s[ 
su manut- i'cion, v cuidada y prévia r0 ^ 
cíon de su propiedad y de que les fuer0°r 

Bues si no lo veri Mean en este pl̂ ẑ » ,oj 
lica subasta, y su importe deducidos 

en el Tesoro. K 
Dado en San Isidro, provincia de ^ L 

Abril de 1889.=Juan Viamonte Crespo 

IMP. DE RÁMIRTO y COMP.—-,̂ A'JA 


